
Protección de datos

Registro de Actividades de Tratamiento
AYUNTAMIENTO DE ALBERO BAJO

RAT-01-001 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

1. Identificación del tratamiento

Nombre y finalidad

Nombre GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Descripción finalidad

Gestión de los recursos humanos del Ayuntamiento: control de
incompatibilidades, situación laboral, formación del personal, gestión de
ausencias y  vacaciones, expedientes disciplinarios,  nóminas,  prevención  de
riesgos laborales, etc.
Tratamiento de datos para la administración de red, sistemas y aplicaciones,
perfiles de usuarios  y aplicaciones, registro de  acceso  a  los  sistemas,
securización de la red, etc.

2. Identificación del responsable del tratamiento

Responsable del tratamiento

Entidad Ayuntamiento de Albero Bajo

NIF P2201600J

Dirección Calle Jota Aragonesa, 5, 22255, Albero Bajo, Huesca

Teléfono 974 28 30 44 

Correo electrónico aytoalbajo@monegros.net

3. Identificación del delegado de protección de datos

Delegado de protección de datos

Nombre Servicio de asistencia a municipios de la Diputación Provincial de Huesca

Dirección Calle Porches de Galicia, 4, 22002, Huesca

Teléfono 974 29 41 04

Correo electrónico dpd@dphuesca.es

4. Licitud del tratamiento

Título de licitud

El tratamiento se basa en el artículo 6.1.b) del RGPD: el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato
en el que el interesado es parte y en el artículo 6.1.c) del RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento
de obligaciones legales aplicables al responsable de tratamiento de conformidad con: 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de
la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de L bertad Sindical.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
En el caso de categorías especiales de datos, la base de legitimación es el apartado b) del artículo 9.2 del RGPD:
el  tratamiento  es  necesario  para  el  cumplimiento  de  obligaciones  y  el  ejercicio  de  derechos  específicos  del
responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral:
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https //alberobajo sedipualba.es/
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